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“POR LA CUAL SE AUTORIZA PRACTICA MEDICA CATEGORÍA II AL PRESTADOR E.S.E. HOSPITAL LOCAL
MAHATES”

El Secretario De Salud Departamental De Bolívar, en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Ley 1438 de 2011, Decreto 1011 de 2006, compilado en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud 780 de 2016; Resolución 3100 de 2019, Resolución 482 de 2018, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo de las competencias que le asiste a los departamentos para dirigir, coordinar y vigilar el 
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de nuestra jurisdicción 
(Art.43 Ley 715 de 20011), asi como también la de vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y 
normas técnicas, científicas y administrativas que expida el Ministerio de Salud y las actividades que 
desarrollan en los municipios de su jurisdicción, para garantizar el logro de las metas del sector salud y 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. (Art. 43.1.5 Ley 715 de 20012).

Que el articulo 15 del Decreto 1011 de 2006, compilado en el artículo 2.5.1.3.2.9 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud 780 de 2016, establece lo siguiente: ‘Articulo 2.5.1.3.2.9 Obligaciones de 
los prestadores de servicios de salud respecto de la inscripción en el registro especial de prestadores de 
servicios de salud. Los Prestadores de Servidos de Salud son responsables por la veracidad de la 
información contenida en el formulario de inscripdón y estarán obligados a mantener las condidones de 
habilitación declaradas durante el término de su vigencia, a permitir el ingreso de la autoridad competente 
para llevar a cabo la respectiva verificación, a fadlitar la verificación, a renovar la inscripción en el 
Registro Especial de Prestadores de Servidos de Salud cuando este pierda su vigencia o cuando haya 
cambios en lo declarado, conforme a lo dispuesto en el articulo anterior y  a presentar las novedades 
correspondientes, en los casos previstos en el artículo siguiente. ’

Que el articulo 22 del Decreto 1011 del 2006, compilado en el articulo 2.5.1.3.2.16 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud 780 de 2016, establece lo siguiente: “Articulo 2.5.1.3.2.16 Planes de 
Cumplimiento. Los Prestadores de Servidos de Salud deben cumplir con los estándares de habilitación y  
no se aceptará la suscripción de planes de cumplimiento para dichos efectos. ’

Que el numeral 11.1.2.15 del anexo técnico ‘Manual de inscripción de prestadores y  habilitación de 
servicios de salud” de la resolución 3100 del 2019 ‘Por la cual se definen los procedimientos y  
condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y  de habilitación de los servidos de 
salud y  se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y  Habilitación de Servicios de Saluif, 
establece lo siguiente: “15. El prestador de servicio de salud que cuente con equipos generadores de 
radiación ionizante cuenta con licencia de practica medica vigente expedida por la entidad competente.”

1. 'Articulo 43 Ley 715 de 2001. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones legales, 
corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, 
atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia.'

1 43.1.5. Vigilar y controlar el cumpBmiento de las políticas y normas técnicas, científicas y administrativas que expida el Ministerio de Salud, asi como las actividades 
que desarrollan los municipios de su jurisdicción, para garantizar e I logro de las metas del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin 
perjuicio de las funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás autoridades competentes'
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RESOLUCION No.

“POR LA CUAL SE AUTORIZA PRACTICA MEDICA CATEGORÍA II AL PRESTADOR E.S.E. HOSPITAL LOCAL
MAHATES”

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgúese autorización de práctica médica categoría II, al Prestador: 
E.S.E. HOSPITAL LOCAL MAHATES. Identificado con el NIT: 806.007.880-0 ubicada en 
CALLE 18 # 41 -10 SANTANDER, MAHATES - Bolívar, Teléfono: 3114272424. Representante 
Legal: NILSON JOSÉ CORONEL CANTILLO, identificado con C.C.: 1.045.307.513 expedida en 
Arroyo hondo - Bolívar, sobre (el) o (los) siguientes equipos generador (es) de radiación ionizante:

NOMBRE MARCA MODELO SERIE:

RAYOS X CO NVENC IO NAL TXR 525-1 18816

TUBO  DE RAYOS X VARIAN EM ERALD 125 AP23209

ARTICULO SEGUNDO: Vigencia: La vigencia de autorización a que se refiere el articulo primero de la 
presente resolución se concede por el término de la duración del estado de emergencia.

ARTICULO QUINTO: La presente autorización rige a partir de la firmeza del acto administrativo y 
deberá notificarse en los términos establecidos en los Artículos 66 al 73 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 2 4 SEP. 2020

Dado en Turbaco-Bolívar a los,

ALVARO GONZALEZ HOLLMANN
Secretario de Salud Departamental de Bolívar

Revisó y aprobó: Eberto Oñate Del Rio -  Asesor Jurídico de la Secretaría de Salud 
Revisó y aprobó: Alida Montes Medina - Directora Inspección, Vigilancia y Control 
Revisó: María Burgos Pinedo - Profesional universitario área de la salud (Revisado Via WEB)
Proyectó y elaboró: Raisa Guzmán Anaya -  Profesional especializado de apoyo de la Dirección de IVC (Revisado Via WEB
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